

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004416 , E.  3920/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente de los acuerdos transaccionales extrajudiciales celebrados con los Sres. Javier Sebastián Igartua, Daiana Valeria Taroco, Juan Cammarano,Leandro Gómez, Angela Beatriz Blanco, Isaura Ramos de Castro, María de los Angeles Alvez Ramos, Miriam Pilar Mostazo, Miguel Angel Vallarino, Victoria Dolzadelli, Sebastián Pujadas Crocce, Raúl Reyes Urretavizcaya, Cristina Cammarano y Alejandro Fernández;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de febrero de 2013, se produjo una inundación de viviendas en las inmediaciones de Camino Carrasco y Avda. del Lago, a raíz de la rotura de una tubería; 

2) que se realizó un relevamiento respecto a las viviendas afectadas, tasándose los daños, en la suma de $336.051;                            
3) que el Directorio por Resolución R/D Nº 234/13 de fecha 06/03/13 autorizó a la Oficina Jurídico-Notarial a arribar a un acuerdo transaccional con los propietarios y ocupantes de las fincas afectadas y autorizar un crédito por la suma de $336.051, para atender el pago de los daños y perjuicios provocados;
4) que por Resoluciones Nºs R/D 234/13 del 06/3/13 y 332/13 de fecha 03/04/13, el Directorio resolvió autorizar a abonar, en carácter de anticipo, la suma de $ 336.051, hasta que se expida la Oficina Jurídico- Notarial respecto a la pertinencia de los reclamos;
5) que con fecha 09/04/13, el Departamento de Contabilidad Presupuestal imputó el gasto, al Presupuesto de Compras 2011, vigente por prórroga automática, Programa-Act. 1100 Obj. 711000, Pedido 3000003064,  con disponibilidad para atenderlo;
6) que se adjuntan los acuerdos transaccionales suscritos con fechas 12/03/13 y 21/03/13 con los Sres: Javier Igartua y Daiana Taroco la suma de $45.789, Juan Cammarano la suma de $ 50.590, Leandro Gómez y Angela Blanco la suma de $ 83.379, Isaura Ramos y María de los Angeles Alvez la suma de $ 3.120, Miriam Mostazo y Miguel Vallarino la suma de $ 17.035, Victoria Dolzadelli y Sebastián Pujadas la suma de $ 6.400, Irma Correa y Raúl Reyes la suma de $ 3.120, Cristina Cammarano y Alejandro Fernández la suma de $ 149.967;
7) que con fecha 09/04/13, la Contadora Delegada  intervino preventivamente el gasto correspondiente al anticipo por la suma de    $ 336.051 para hacer frente a los reclamos hasta que se expida acerca la pertinencia de los reclamos planteados;
8) que con fecha 12 de abril de 2013 se abonó a los Sres. Javier Igartúa la suma de $ 45.789, Juan Cammarano $ 50.590, Leandro Gómez la suma de $ 83.379, Isaura Ramos la suma de $ 3.120, Miriam Mostazo la suma de $ 17.035, Sebastián Pujadas la suma de $ 6.400, Irma Correa la suma de $ 3.120, Cristina y Alejandro Fernández la suma de             $ 124.278;
9) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 691/13 de fecha 12 de junio de 2013, dispuso  aprobar las transacciones y autorizar un crédito por la suma de $ 25.689, para hacer efectivo el pago del saldo adeudado a Fernández-Cammarano;
10) que por informe de fecha 17/07/13, el Departamento de Contabilidad Presupuestal imputó al Presupuesto de Compras 2012, vigente por prórroga automática, Programa-Act. 1100           Obj. 711000, Pedido 3000003064, por la suma de $ 25.689, con disponibilidad para atenderlo; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que en la oportunidad los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito, cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal; 
3) que la Contadora Delegada subrogante, intervino el gasto con anterioridad a que se efectuaran los pagos. De acuerdo con el Artículo 4 de la Ordenanza 72  “se intervendrán en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada” (actualmente dicho tope esta fijado en la suma de $886.000);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos formulados; y
2) Devolver las actuaciones.
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